
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 27 de julio de 2020. A despacho 

el proceso ejecutivo de alimentos, radicado bajo el número 2019-00521-00, 

informando que por solicitud del demandado se envió el día de hoy, el vínculo para la 

revisión del proceso, vía correo electrónico, advirtiéndole que se tiene notificado por 

conducta concluyente e indicándole el término de ley con el que cuenta, para 

pronunciarse sobre la demanda. 

De igual manera se informa que el demandado solicito que se le conceda amparo de 

pobreza. Sírvase proveer.  

 

JHONATAN ZULUAGA GARCIA 

SECRETARIO   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

Proceso:           Ejecutivo Alimentos 

Radicado:  178734089001-2019-00521-00 
Demandante: ANGELA MARIA VILLA RAMIREZ 

Demandada: 
RICARDO ARBOLEDA CAMPUZANO 

Auto Interlocutorio: 800 

 

CONSIDERACIONES. 

1. Solicitó el peticionario demandado, que se le conceda el beneficio de amparo 

de pobreza para contar con un profesional del derecho que lo represente en el 

presente proceso, indicando que no está en capacidad de sufragar los costos 

que conlleva un proceso como este, dado que percibe un salario mínimo o, y 

tiene a su cargo a su madre y el embargo que se decretó en este proceso. 

 

Al tenor del art. 152 del CGP, se nombrará a un abogado de pobres, para que 

la represente judicialmente y, para tal efecto, se designa a la doctora CLAUDIA 



 

 

JARAMILLO MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.322.823, 

portadora de la T.P. No. 71625 del C.S. de la Judicatura, quien se localiza en 

la Clle. 22 #22-26 OF. 909, Edificio el Comercio, Manizales, Caldas. Tel. 

8848149 - 8843841. Correo electrónico claudiajaramillomejia@gmail.com 

Por otro lado, se advierte que restan 5 días para pagar y 10 días para proponer 

excepciones por parte del demandado, si se tiene en cuenta que la misma se 

notificó por conducta concluyente el día 27 de julio de los corrientes y elevó 

solicitud a través de la cual depreca la designación de un profesional del 

derecho que patrocine sus intereses el 21 de julio de 2020; interregno que se 

suspende hasta la posesión del abogado designado. El profesional tendrá 10 

días para contestar la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°.  CONCEDER la figura del amparo de pobres al demandado RICARDO 

ARBOLEDA CAMPUZANO. 

 

2°. DESIGNAR como abogado de pobres a la doctora CLAUDIA JARAMILLO 

MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.322.823, portadora de 

la T.P. No. 71625 del C.S. de la Judicatura, quien se localiza en la Clle. 22 

#22-26 OF. 909, Edificio el Comercio, Manizales, Caldas. Tel. 8848149 - 

8843841. Correo electrónico claudiajaramillomejia@gmail.com 

3°.  COMUNICAR al designado. 

 

4°. ADVERTIR la suspensión de términos al demandado, acorde con lo dicho 

en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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